
Rama JudicialConsejo Superior de l~Judicatura
R;;;:ibíi~~'d;-ColO1nbí,a

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA' DEL CIRCUITO
DE V1LLAVlCENCIO-META

"

Villavicencio-Meta, trece de septiembre de dos mil veintitrés

/

Liquidacion Sociedad Patrfmoníal
.No. 50001-31-10-001-2019-00504-00'

, \
Demandante: Lida Milena Mendoza Hernández

, .

- Demandado: Ever José Puentes Reyes _

De conformidad con' el artículo 501 del Código .General del r
Proceso, señálese la hora de las 9:00 a.m. del día veintiocho
(2'8) del mes noviembre del año 2023, para que tenga lugar la
.audiencia de presentación de inventarios y avalúo s deIos bienes.
que conforman el activo y pasivo de la sociedad patrimonial.

Adviértase que los inventarios y avalúo s deben ser elaborados de
conformidad conIós requisitos establecidos 'en el,Art. 34 de la Ley
63 de 1936 y las reglas del Art. 501 del Código General del
Proceso y deben aportarse por lo menos con dos (2) días .de .
anticipación a la audiencia, paraestudio previo. }

. /

Nótifíquese : \

. , ~.

, .. ~ \
PEDRO RAMI :EZ.CASTANEDA

-s.,

JUZGADO PRIMERO DE·FAMILIA.
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO'

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
La presente 'providencio;¡ se nctlñcópor

ESTADONo~de ~e~" 2023

STELLA RUTH BE~TRAN GUTIERREZ $=:-
secretaría
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